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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, a
las  veinte  y  diez,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA bajo la presidencia de los
señores Ediles

Jorge Chápper
Presidente saliente

Gonzalo Simone
Presidente entrante

Ediles titulares: Walter Faggiani, Mercedes
Antía, Bettina Cerdeña,  Melissa Hornes, Mario
Guerra,  Marcelo  Rodríguez,  Mikaela  López,
Ernesto Ubal, María Fernanda Castro, Roberto
Curbelo,  Gervasio  Cedrez,  Claudio  Parodi,
Juan Carlos Acosta, Marcelo Pianzzola, Javier
Gutiérrez, Hebert Figuerola, Lorena Saavedra,
Ana Piñeyrúa,  Gerardo Viña,  Inés Rodríguez,
Carlos Ribeiro, Daniel Blanco, Gabriela Muñoz,
Ana María  Cardozo,  Mariela  Peláez,  Roberto
Rossi y Alfredo Lago.

Edila suplente: Norma Arnejo.

Faltan,  con  aviso, el  señor  Edil  Danilo
Vassallo;  sin  aviso, el  señor  Edil  Luis
Eduardo Odriozola;  con licencia, la señora
Edila Sofía Mansilla.

Asisten, como invitados, la Intendenta de
San  José,  Cra.  Ana  María  Bentaberri;  el
Secretario  General  de  la  Intendencia  de  San
José, Dr. Sebastián Ferrero; el Director General
de Tránsito, de la Intendencia, señor Yarwynn
Silveira; el Prosecretario de la Intendencia de
San  José,  señor  Marcos  Reyes;  el  Senador
Carlos  Daniel  Camy;  el  Diputado  Rubén
Bacigalupe; el Alcalde de Ecilda Paullier, señor
Leonardo Giménez; y el Jefe de Policía de San
José, Crio. Gral. (R) Orestes Leles.

Actúan  en  Secretaría:  el  Secretario
General  Andrés  Pintaluba  y  la  Prosecretaria
Nancy García. 

Taquígrafo:  Imanol  Pereira.  Jefa
Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana  María  Valerio
Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
039/2021.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.  Buenas  noches  para

todos.  Hay  número  en  sala,  comienza  la
sesión.

(Es la hora 20:10).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.  A  continuación,
pasamos a considerar el primer punto del orden
del día. Secretaría le da lectura.

(Se lee).

Elección  del  presidente  para  el  período
2021-2022.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Quiero  agradecer  la
presencia de la  señora Intendenta,  contadora
Ana  Bentaberri;  del  Secretario  General  de  la
Intendencia,  doctor  Sebastián  Ferrero;  del
Prosecretario de la Intendencia, señor Marcos
Reyes;  del  Diputado  Rubén  Bacigalupe,  y
demás  autoridades  presentes  que  nos
acompañan  en  el  día  de  hoy.  Sean  todos
bienvenidos a esta tan importante sesión.

Se termina un nuevo ciclo de presidencia de
esta Junta Departamental.  En este momento,
quiero  reconocer  el  apoyo  que  me  han
brindado,  no  solo  desde  dentro  de  nuestra
Casa,  sino  también  el  apoyo  recibido  por  la
Intendenta,  contadora  Ana  María  Bentaberri,
para que pudiera presidir este organismo.

En el tema de los agradecimientos, no me
quiero olvidar de todas y de todos los señores
ediles,  quienes con  su  apoyo  y  benevolencia
me han  permitido cumplir  mi  función.  Espero
haber  cumplido  a  cabalidad  con  la  tarea  de
dirigir  el  plenario  de  todas  las  sesiones
realizadas en este período. Quiero que sepan
que  he  puesto  lo  mejor  de  mí  para  llevar
adelante la tarea, aunque, posiblemente, como
todo ser humano, haya cometido errores, que
se  supieron  soslayar  por  la  cordialidad
existente en este ámbito de trabajo.

Quiero agradecerles a los funcionarios por
haber  contado  siempre  con  su  apoyo
incondicional y sin los que todas las tareas que
se  realizaron  dentro  de  esta  Casa  no  se
habrían podido ejecutar.

Quiero  tener  un  agradecimiento  especial
para  con  el  Secretario  General  Andrés
Pintaluba, porque su apoyo hizo que resultara
más  clara  y  viable  la  tarea  emprendida.
Particularmente, le agradezco al doctor Wilson
Nessi, quien hoy no puede estar presente por
problemas particulares, y que como secretario
particular  me  apoyó  y  acompañó  en  todo
momento.

El ejercicio de esta presidencia transcurrió
en un año muy particular de pandemia, lo que
modificó  el  plan  de  trabajo  trazado,  lo  que
motivó que no pudiéramos desplegar todas las
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ideas  que  teníamos  planificado  realizar.  No
obstante, se pudo mantener el funcionamiento
de este Cuerpo, pilar fundamental de la tarea
legislativa  del  departamento  y  contralor  del
Gobierno  Departamental.  Desde  aquí  se
coordinó  con  la  Intendencia  y  se  aprobó  el
Presupuesto  Quinquenal,  instrumento
fundamental  para plasmar  lo  propuesto en la
última  elección  departamental.  Se  realizaron
muchas reuniones para poder llevar a cabo una
mejor coordinación y se llegó al acuerdo que
hizo posible tener ese instrumento para seguir
desarrollando  nuestro  departamento.  Esa
función de coordinación se la debo agradecer
especialmente al coordinador y compañero Edil
Walter Faggiani, quien cumple una función muy
valiosa para el funcionamiento de la bancada
en el plenario.

Quiero agradecerles a los compañeros de la
Mesa,  a la  señora Edila  Inés Rodríguez  y  al
señor Edil Alfredo Lago. 

Quiero agradecerles a la Bancada de Ediles
de  mi  partido  por  el  apoyo  brindado  y  a  la
Bancada  de  Ediles  del  Frente  Amplio  por  el
acompañamiento.

Como ya dije, no pude llevar adelante todo
lo  planificado,  no  obstante,  traté  de  llevar
adelante  una administración austera,  tratando
de ahorrar lo posible. Se dispuso la venta de
uno de los vehículos de la Junta Departamental
mediante licitación,  como lo indica el  TOCAF,
posibilitando  así  la  participación  de
automotoras del medio. Se dispuso reinvertir el
ahorro y lo obtenido de la venta del vehículo en
mejoras para la institución. Se entendía que el
uso de ese vehículo  era un gasto  que podía
evitarse  y  con  lo  obtenido  por  la  venta   se
renovó  el  sistema  de  audio  y  video  para  la
emisión  de  las  sesiones  por  el  canal  de
YouTube  y  por  la  plataforma  Zoom,  lo  que
permitió  el  desarrollo  de  las  sesiones
correctamente  y  que,  quien  quisiera,  pudiera
ver  adecuadamente  el  funcionamiento  del
Cuerpo en sala. Estimo que por varios años no
va a ser necesario invertir en este rubro.

Se dispuso colaborar con el CECOED en el
combate del COVID-19, facilitando el trabajo de
una de las funcionarias de la Corporación,  la
señora Ana Borges, para que realizara tareas
administrativas en el centro de vacunación de
la ex-Garelli  y  se colabora con dos teléfonos
móviles de la Corporación para ser  utilizados
en  el  seguimiento  de  las  personas  con
síntomas y las de su entorno.

Asimismo,  se  visitó  al  Director
Departamental  de Salud,  doctor  Juan Antonio
Atilio, quien ayudó a coordinar las acciones en
el  combate  del  flagelo  que  aún  nos  aqueja,
pero  en  menor  medida.  Se  visitó  al  Jefe  de
Policía  de  San José,  Crio.  Gral.  (R)  Orestes
Leles  −quien  hoy  está  presente,  y  se  lo
agradezco− y al Comandante de la División del
Ejército II, Gral. Omar Carbajal.

En  el  Mes  de  la  Mujer,  en  apoyó  a  la
iniciativa de la Bancada Femenina, se plasmó
un mural en una de las paredes de la sede de
la Corporación, a modo de conmemoración de
un  día  tan  significativo  como  es  el  Día
Internacional de la Mujer. Se construyó un box
office para  tareas  administrativas  y  de
recepción.

No  debemos  olvidar  que  la  Junta
Departamental, además de legislar y controlar
al  Ejecutivo  Departamental,  es  caja  de
resonancia de las inquietudes de la ciudadanía.
A este respecto, para una mejor integración de
las  personas  que  viven  en  otros  lugares  del
departamento,  hemos  visitado  todos  los
municipios.  Hoy nos acompaña el  Alcalde de
Ecilda  Paullier,  señor  Leonardo  Giménez,  a
quien visitamos, así como también a la Escuela
28  de  Boca  del  Cufré,  y  le  llevamos  unas
pequeñas figuras pictóricas para embellecerla.
Otras escuelas vinieron a visitarnos a la Junta
Departamental,  y  también  a  ellas  se  le
obsequiaron figuras de arte chino en comodato
para embellecer escuelas rurales.

Se aprobó el Presupuesto Quinquenal de la
Junta  Departamental  por  mayoría.  En  esta
oportunidad,  se  modificó  el  rubro  Retribución
por  Gastos  de  Kilómetros  Recorridos,  lo  que
nos parecía poco apropiado, y se creó rubro el
de Protocolo, a utilizar para el desempeño de
los trabajos de los ediles, que se aprobó con
votos  de ediles oficialistas  y  de la  oposición,
dando así más transparencia a lo dispuesto. Se
eliminaron  otros  complementos,  como  gastos
de  prensa  y  de  telefonía,  pues  se  consideró
que no eran pertinentes.

Con  respecto  a  la  situación  económico-
financiera del período 26 de noviembre de 2020
al 26 de noviembre de 2021. Se emplearon $
53.175.241  de  un  presupuesto  de  $
81.762.413. Se gastó un 65 %, lo que implica
que  queda  un  excedente  de  $  28.587.172,
además de las ganancias extraordinarias que la
Junta  Departamental  le  aportó  al  Gobierno
Departamental  por  la  venta  del  vehículo
mencionado, que fue $1.160.900. El saldo total
a  favor  de  la  Junta  Departamental  es  de
$29.748.072.

En  otro  orden  de  cosas,  se  visitaron
empresas locales para agradecerles el trabajo
que le estaban dando a los habitantes de San
José,  y  que  en  tiempos  de  pandemia  hayan
hecho  todo  lo  posible  para  mantener  las
fuentes laborales.

Especialmente  se  recorrieron  las
instituciones de salud, la Asociación Médica de
San  José  y  el  Hospital  de  San  José,  para
agradecerles  por  el  gran desempeño durante
esta  crisis  sanitaria  en  curso,  en  la  que
respondieron con creces al compromiso puesto
en el desempeño en su tarea y en las fundadas
esperanzas alcanzadas.

Nos contactamos con la Cámara del Pueblo
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para coordinar mejor los trabajos y saber sus
inquietudes.

Hace poco tiempo se concretó un anhelo de
todos los ediles del país, sin importar de qué
partido  político  se  perteneciera:  se
institucionalizó el Congreso Nacional de Ediles,
a través de la promulgación de la Ley 19.992
por parte del Poder Legislativo. Este hecho nos
ha  llenado  de  satisfacción,  pues  así  se
incorpora  la  posibilidad  de  incidir  en  las
políticas nacionales.

Se  concurrió  al  Congreso  Nacional  de
Ediles junto con otros curules del departamento
en representación de la Junta Departamental,
que  se  realizó  en  Paysandú,  y  donde  se
designaron  a  ediles  locales  para  integrar
diferentes  comisiones  y  la  Mesa Permanente
del Congreso.

Se realizó una sesión extraordinaria  en la
que,  por  primera  vez,  a  nivel  nacional,  vía
Zoom, una Junta Departamental interactúo por
el  tema  de  la  Seguridad  Social,  con  doctor
Rodolfo  Saldain  y  el  maestro  Ernesto  Murro.
Así,  se  pudo  informar  sobre  los  estudios
realizados, sobre la temática y se pudo hablar
con especialistas en el tema, y que la población
pudiera  seguir  esa  instancia  a  través  de  la
plataforma Zoom y por el canal YouTube de la
Junta Departamental.

Por otro lado, al haber resuelto el Ministerio
de Educación y Cultura que en el mes en que
se  celebrara  el  Día  el  Patrimonio  2021  se
homenajeara a nivel  nacional a José Enrique
Rodó, se realizaron sendas visitas al Director
del Liceo 1, profesor Leonardo Olivera, y a la
Inspectora General,  maestra Gabriela Callero.
Se  procuró  la  coordinación  de  un
conversatorio,  auspiciado  por  la  Junta
Departamental  con  todos  los  centros  de
enseñanza  media  de  San  José.  La
presencialidad solo  se  dio  en  el  caso  de los
estudiantes  de  centros  de  estudios  de  la
ciudad, y por vía Zoom se trasmitió para todos
los  centros  de  estudios  del  departamento.  El
expositor  fue  el  profesor  magíster  Daniel
Mazzone, oriundo de San José, quien se dirigió
especialmente a la juventud.

Con motivo de una nueva conmemoración
del 4 de Octubre, se publicó el trabajo «Por la
Verdad  Histórica»  del  historiador  Vicente
Caputi,  referente  al  4  de  octubre  de  1828,  y
donde  quedó  documentado  el  verdadero
nacimiento del Estado uruguayo.

Se  recibió  a  la  Vicepresidenta  de  la
República, escribana Beatriz Argimón, quien le
brindó un saludo a todo el Cuerpo.

Evidentemente, no fueron tantas las tareas
extracurriculares que podrían haber redundado
en beneficio de todos, pero la pandemia, que
ocasionó  una  crisis  sanitaria,  nos  limitó  en
múltiples aspectos,  sin embargo, sé que esta
Junta  Departamental  mantuvo  una  alta

expectativa  para  toda  la  población,  por  su
juventud  y  su  trabajo.  Pensamos  que  en  un
futuro cercano eso se va a notar en el mejor
funcionamiento de esta Casa y, sobre todo, en
que la población pueda ver a través del trabajo
de  los  ediles  cuán  importante  es  esta  tarea
para  el  desarrollo  de  la  democracia
participativa.

Antes  de  finalizar,  quisiera  decirle  unas
palabras a la nueva Mesa que se va a votar en
la noche de hoy. Les auguro a sus integrantes
lo mejor para el beneficio de esta institución. A
quien asuma y a todo el Cuerpo quiero decirles
que  no  han  quedado  cuentas  económicas
pendientes.

Quedamos  a  las  órdenes  para  brindar  el
apoyo que sea necesario.

 ¡Muchas gracias!

(Aplausos).
 

A consideración la elección del  Presidente
de  la  Junta  Departamental  para  el  segundo
período de la XLIX legislatura.

Se procederá a tomar votación nominal.

(Se toma votación en el siguiente orden).

EDIL  JUAN CARLOS ACOSTA.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDILA MERCEDES ANTÍA.  Voto por  el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDILA ANA MARÍA CARDOZO.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDILA MARÍA FERNANDA CASTRO. Voto por
el señor Edil Gonzalo Simone.

EDILA BETTINA CERDEÑA. Voto por el señor
Edil Gonzalo Simone.

SEÑOR PRESIDENTE . Voto con mucho gusto
por el señor Edil Gonzalo Simone. 

EDIL ROBERTO CURBELO. Voto, y felicito, al
señor Edil Gonzalo Simone.

EDIL WALTER FAGGIANI. Voto por el señor
Edil Gonzalo Simone.

SEÑOR EDIL  MARIO GUERRA.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Voto por  el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDILA MELISSA HORNES.  Voto por  el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL  EDGARDO  RODRÍGUEZ.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone. 

EDILA MIKAELA LÓPEZ.  Voto  por  el  señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL HEBERT FIGUEROLA. Voto por el señor
Edil Gonzalo Simone.
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EDILA GABRIELA MUÑOZ. Voto por el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL  CLAUDIO  PARODI.  Voto  por  el  señor
Edil, compañero y amigo Gonzalo Simone.

EDILA MARIELA PELÁEZ. Voto por  el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL  MARCELO  PIANZZOLA.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDILA ANA PIÑEYRÚA. Voto por el señor Edil
Gonzalo Simone.

EDIL  CARLOS  RIBEIRO. Voto  por  el  señor
Edil Gonzalo Simone.

EDILA INÉS RODRÍGUEZ.  Voto por  el señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL  MARCELO  RODRÍGUEZ.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

SEÑOR EDIL ROBERTO ROSSI.  Voto por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDILA  LORENA  SAAVEDRA.  Voto  por  el
señor Edil Gonzalo Simone.

EDIL GONZALO SIMONE.  Voto por  el  señor
Edil Claudio Parodi.

EDIL ERNESTO UBAL. Voto por el señor Edil
Gonzalo Simone.

EDILA NORMA ARNEJO.  Voto  por  el  señor
Edil Gonzalo Simone.

EDIL GERARDO VIÑA. Voto por  el señor Edil
Gonzalo Simone.

EDIL GERVASIO CEDREZ. Voto por el señor
Edil Gonzalo Simone.

SEÑOR  PRESIDENTE. Han  votado
veintinueve  señores  ediles,  veintiocho  lo  han
hecho por el señor Edil Gonzalo Simone y uno
por  el  señor  Edil  Claudio  Parodi.  En
consecuencia,  queda electo  como Presidente
de la Junta Departamental de San José para el
segundo período de la XLIX legislatura el señor
Edil Gonzalo Simone, a quien felicito e invito a
ocupar la presidencia.

(Aplausos).

(Ocupa la presidencia 
el señor Edil Gonzalo Simone).

EDIL  WALTER  FAGGIANI. Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Walter
Faggiani.

EDIL  WALTER  FAGGIANI.  Gracias,  señor
Presidente.

Queremos  fundamentar  nuestro  voto
favorable, más allá del acuerdo político al que

se ha llegado, porque consideramos que usted
tiene todas las credenciales como para ocupar
la presidencia y honrar a nuestro partido; tiene
experiencia  suficiente  como  para  hacerlo.
Confiamos plenamente en usted y estamos a la
orden  para  colaborar  en  todo  lo  que  esté  a
nuestro alcance.

Muchas gracias.

EDIL MARCELO PIANZZOLA. Pido la palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Marcelo
Pianzzola.

EDIL  MARCELO  PIANZZOLA. Muchas
gracias, señor Presidente.

Quiero desearle el mayor de los éxitos en
este  nuevo  rol  dentro  de  la  Junta
Departamental. Sabemos que es una persona
derecha,  de  bien,  trabajadora,  humilde  y  con
convicciones firmes.

Estoy seguro que este año va a ser un buen
año  para  usted,  como  presidente,  que  va  a
hacer  un  trabajo  de  diálogo  muy  importante.
Por el bien de la población en general, por lo
que ha demostrado siempre, porque, como ya
le  he  mencionado,  usted  no  tiene  los  ojos
vendados, señor Presidente, va a saber velar
por el interés de todos.

Nuevamente,  le  deseo  el  mayor  de  los
éxitos. Estoy a la orden para colaborar y para
trabajar en conjunto.

 Muchas gracias.

EDIL ROBERTO ROSSI. Pido la palabra para
fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Roberto
Rossi.

EDIL  ROBERTO  ROSSI.  Gracias,  señor
Presidente.

Voy a ser breve, porque no soy de hablar
mucho.  Simplemente,  quiero  saludarlo  y
desearle  una  buena  gestión,  de  la  que
dependerá  el  buen  funcionamiento  de  esta
Junta Departamental,  puesto que, de ser  así,
redundará en beneficio de la ciudadanía, que
es  lo  que  estoy  seguro  que  todos  quienes
estamos aquí deseamos.

La  buena  gestión  dependerá  de  su
capacidad, la cual no dudo que la tiene, y una
dosis de suerte, que siempre conviene tenerla
a favor, más que en contra, pero también de su
tolerancia  para  escuchar  a  quienes  tenemos
visiones  diferentes  del  país  y  de  cómo
gestionar  y  llevar  adelante  los  gobiernos
departamentales.

Ahora,  saliéndome  del  protocolo  y  no
dirigiéndome al  señor  Presidente  de la  Junta
Departamental,  sino  a  mi  amigo  Gonzalo,  le
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deseo el mayor de los éxitos.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra para
fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Mario
Guerra.

EDIL MARIO GUERRA. Muchas gracias, señor
Presidente.

Antes  de  comenzar,  quiero  a  saludar  a
todas  las  autoridades presentes:  a  la  señora
Intendenta,  al  señor  Secretario  General,  al
señor Senador,  Carlos Daniel Camy, al  señor
Diputado Rubén Bacigalupe, al señor Jefe de
Policía y demás autoridades presentes; buenas
noches para todos y muchas gracias por estar
aquí.

Yo  también  quiero  agradecerle  al
compañero  Edil  Jorge  Chápper  por  la  gran
gestión que llevó adelante.  En todo momento
en  que  lo  precisamos,  siempre  nos  apoyó  y
respaldó, más allá de que le tocó vivir, bajo su
mandato, la pandemia.

Lo felicito, señor Presidente, por el flamante
cargo que ha asumido; lo tiene bien merecido.
Le deseo el mayor de los éxitos y cuenta con
nosotros  para  darle  una  mano  en  lo  que
precise.

Muchas gracias.

EDILA  MERCEDES  ANTÍA.  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto, tiene la palabra la señora Edila Mercedes
Antía.

EDILA  MERCEDES  ANTÍA. Gracias,  señor
Presidente.

Quiero  felicitarlo,  señor  Presidente,  por  el
cargo  que  hoy  empieza  a  ocupar.  Miro  para
adelante  y  me  imagino  cómo  va  a  ser  esta
Junta  Departamental  presidida  por  usted,  y
cómo van  a  ser  los  debates;  no  sé  cuántas
veces va a dejar la presidencia para sentarse
en  la  banca  y  debatir  a  la  par  nuestra.  Me
parece que eso va a darle un toque interesante
a este próximo año.

Le  deseo el  mayor  de  los  éxitos,  porque,
como dijeron los compañeros ediles, sin duda,
en  la  medida  en  que la  presidencia  funcione
bien,  en  la  medida  que  tenga  oídos  «bien
abiertos» y capacidad de articulación, las cosas
van a andar bien.

Muchas gracias.

EDILA MIKAELA LÓPEZ. Pido la palabra para
fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el

voto,  tiene la palabra la señora Edila Mikaela
López.

EDILA  MIKAELA  LÓPEZ. Gracias,  señor
Presidente. Buenas noches para todos.

Antes que nada, aprovecho la oportunidad
para  saludar  a  las  autoridades  nacionales  y
departamentales presentes, como así también
para  felicitar  a  la  señora  Intendenta  por  su
primer  año  de  gestión,  y  a  todos  los
compañeros presentes que la acompañan en la
gestión.

En cuanto a usted, señor Presidente, quiero
desearle  el  mayor  de  los  éxitos  y  nuestros
mejores  augurios,  de  parte  de  la  agrupación
Leandro Gómez.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDILA LORENA SAAVEDRA. Pido la palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  la  señora  Edila  Lorena
Saavedra.

EDILA LORENA SAAVEDRA.  Gracias,  señor
Presidente.

Quiero  comenzar  saludando  a  las
autoridades presentes y, especialmente, a los
compañeros que dejan su cargo: el señor ex-
Presidente Edil  Jorge Chápper,  con quien ha
sido un honor haber compartido este  año de
gestión,  y  a  la  Edila  Inés  Rodríguez,
compañera  que  actuó  como  primera
vicepresidenta  de  la  Junta  Departamental,
trabajando  codo  a  codo,  a  su  vez,  como
coordinadora  de bancada,  contribuyendo a la
paridad que tenemos que construir.

Señor Presidente: me imagino que este es
un momento muy bueno para usted, más allá
de  que  será  de  aprendizaje,  como  lo  fue
también para mí este primer año, como edila
nueva,  por  lo  que  en  cierta  medida  me  veo
reflejada en usted, en el sentido de todo lo que
se le viene. Estamos, como Partido Socialista,
a las órdenes.

Muchas gracias.

EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ.  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Javier
Gutiérrez.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ.  Muchas gracias,
señor Presidente.

Quiero comenzar saludando especialmente
al Edil Dr. Jorge Chápper, por su presidencia,
como así también a nuestra compañera Edila
Inés  Rodríguez,  quien  asumió  la
responsabilidad  de  ocupar  la  primera
vicepresidencia de la Junta Departamental aun
siendo  nueva.  Recuerdo  aquella  tarde  en  la
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que resolvimos el tema en la sede del Frente
Amplio, con los temores y con la ansiedad que
conlleva  el  cargo,  responsabilidad  que  supo
cumplir con creces.

Agradecemos a quienes dejan sus cargos y
reconocemos a quienes los pasarán a ocupar.
Quiero saludar especialmente, y me adelanto al
hacerlo,  al  compañero  Edil  Roberto  Rossi  en
esta nueva tarea que va a tener, y le brindamos
el  apoyo  de  nuestra  bancada  para  con  su
actividad  en  la  Mesa  de  la  Junta
Departamental.

A ti, Gonzalo, te deseamos el mayor de los
éxitos  y  nos  ponemos a  las  órdenes para  lo
que necesites. Como es sabido, somos de los
que  más  discrepamos  en  esta  Junta
Departamental, y me parece sano que así sea,
porque también entendemos que la tolerancia
es  parte  de  la  vida,  de  lo  que  tenemos  que
construir. 

Como dijo  Voltaire,  «no  estoy  de  acuerdo
con lo que dices, pero defenderé con mi vida tu
derecho  a  expresarlo».  Somos  personas  que
defendemos la libertad de expresión, así que,
por  lo  tanto,  vas  a  tener  nuestro  apoyo
constante y sentido en tu presidencia. 

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDILA  INÉS  RODRÍGUEZ.  Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  la  señora  Edila  Inés
Rodríguez.

EDILA  INÉS  RODRÍGUEZ.  Gracias,  señor
Presidente.

Le deseo el mayor de los éxitos a quienes
asumen  una  nueva  tarea.  También,  como
dijeron  nuestros  compañeros,  estamos  a  las
órdenes para lo que precisen. 

Agradezco a todos y a todas por el apoyo
brindado  durante  el  primer  año  de  esta  la
legislatura,  en  especial  al  Edil  Dr.  Jorge
Chápper, con quien tuve el placer de compartir
la Mesa de la Junta Departamental, así como a
todas  las  compañeras,  porque,  en  los
momentos  en  que  tuve  que  ocupar  la
presidencia,  que  no  fueron  muchos,  fueron
ellas quienes me ayudaron, y por eso fue que
pude hacer una buena tarea.

Muchas gracias.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Gervasio
Cedrez.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Gracias,  señor
Presidente.

En primera instancia, quiero saludar a todas
las autoridades presentes,  así  como también,
muy efusivamente, al señor Edil Jorge Chápper
y  a  la  señora  Edila  Inés  Rodríguez  por  su
excelente labor, porque siempre han intentado
ayudar a todos los ediles. Siempre estuvieron
del  lado  de  los  ediles  para  que  se  pudieran
desempeñar de la mejor manera, escuchando
sus  palabras,  sus  expresiones  y  sus
solicitudes,  y  también  porque  siempre  han
generado  un  ambiente  para  que,  aunque
seamos  de  distintas  bancadas  o  partidos,
podamos llevar  nuestros debates de la mejor
manera posible.

La  misma  esperanza  tengo  contigo,
Gonzalo.  Te  conozco  desde  hace  muchos
años; hasta te he hecho viajar desde San José
de Mayo a Ciudad del Plata para visitar familia,
y  has  venido  sin  problema.  Hemos  tenido
nuestros roces en algunas cuestiones, pero así
es  la  política,  no  obstante  también  hemos
trabajado  en  conjunto,  y  creo  que  todos
queremos lo mismo: trabajar al servicio de la
comunidad y por la comunidad.

Pienso que tanto tú como el Edil la gestión
que  se  ha  hecho,  e  intentarán  que  en  esta
Junta Departamental haya un relacionamiento
humano,  comprensivo,  fraternal;  un  lugar
donde  podamos  expresar  nuestras  ideas  y
llevar a cabo nuestros proyectos, colaborando
fehacientemente  para  que  el  Gobierno
Departamental  sea  el  mejor  posible  para  la
sociedad.

Es todo. Muchas gracias.

EDILA  MELISSA  HORNES. Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene la palabra la señora Edila Melissa
Hornes.

EDILA  MELISSA  HORNES. Gracias,  señor
Presidente.

Antes que nada, quiero saludar a la señora
Intendenta por  su  primer año de gestión,  así
como agradecer  al  compañero  Edil  Dr.  Jorge
Chápper  por  este  camino  que,  sin  lugar  a
dudas,  al  menos para mí,  fue un proceso de
gran aprendizaje, como así también a la Edila
Inés  Rodríguez,  con  quien  tuve  el  gusto  de
compartir  comisiones  y  vamos  a  seguir
caminando en este proceso.

Quiero saludarte a ti, Gonzalo, que para mí
también  has  sido  un  gran  ejemplo  en  esta
Junta Departamental,  y  desearte el mayor de
los éxitos.

Muchas gracias.

EDIL CLAUDIO PARODI. Pido la palabra para
fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Claudio

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 26 de noviembre de 2021



ACTA 39 8

Parodi.

EDIL  CLAUDIO  PARODI. Gracias,  señor
Presidente.

Quiero ser lo más breve posible, pero, antes
que  nada,  quiero  saludar  a  mi  amigo,  el
Senador  Carlos  Daniel  Camy,  al  Diputado
Rubén Bacigalupe, a la señora Intendenta,  al
señor Secretario General y demás autoridades
presentes.

Fue  un  gusto  este  primer  año  como  edil
departamental,  esta  incursión  en  la  cancha,
como a veces hablamos con nuestro amigo el
Senador  Camy,  en  una  actividad  nueva,  y
agradezco la confianza depositada en mí para
poder hacerlo.

Fue muy fructífero trabajar con el Edil Jorge
Chápper  y  con  la  compañera  Edila  Inés
Rodríguez,  fundamentalmente en lo relativo a
cómo  fue  la  relación  con  el  Ejecutivo
Departamental.  No  sé  cómo era antes,  pero,
realmente,  ha  sido  un  gusto  trabajar  con  la
señora  Intendenta  y  su  equipo,  y  con  Jorge,
quien llevó a cabo ese trabajo silencioso, que
no se ve, que es muy importante, a pesar de
que  a  veces  quienes  trabajamos  en  política
somos muy criticados. Realmente, fue un honor
compartir ese acercamiento y ese respeto, que
no hacen más que elevar el nivel de la Junta
Departamental.

En cuanto a usted, señor Presidente, amigo
y  compañero,  hace  unos  cuantos  años  que
estamos juntos, lo que ha sido un honor.  Tú,
Carlos Daniel,  Yarwynn y  Juan Carlos fueron
los que me trajeron a este equipo y, realmente,
siento  que,  más  que  compañeros,  somos
amigos, más que amigos también.

Recuerdo  aquella  hermosa llamada por  la
noche,  en  la  que  charlábamos  acerca  de  la
posibilidad  de  unirme  al  grupo,  y  recuerdo
aquella llamada triste, del sábado 22 de mayo,
donde me preguntaste si había fallecido Jorge;
son  hechos  que  siempre  guardaré  en  mi
corazón.

Quiero  que  cuentes  conmigo  como
compañero  de  partido,  como  profesional  y
como edil. 

Jorge ha sido un gran administrador de la
Junta Departamental,  y los números lo dicen.
No tengo ninguna duda que tu  bonhomía,  tu
seriedad,  tu  ser  de  bien,  tu  honestidad  y  tu
carácter, porque hasta entre nosotros a veces
nos hemos peleado,  serán  muy buenos para
esta Casa. Siempre dije que el Edil Dr. Gonzalo
Simone muchas veces era el punto de inflexión
en la Junta Departamental.  En mi primer año
aquí, más allá de que soy bastante veterano en
muchas cosas, siempre tuve tu apoyo, y voy a
extrañar  ese  contacto  diario  en  sala.  Pero,
amigo, cuente con nosotros, hasta para lo que
son  nuestras  competencias  profesionales.  Le
deseamos lo mejor.

 Muchas gracias.

EDIL  ROBERTO CURBELO. Pido  la  palabra
para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE. Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Roberto
Curbelo.

EDIL  ROBERTO  CURBELO. Gracias,  señor
Presidente.

Saludo a todas las autoridades presentes, y
aprovecho  para  disculparme  por  no  haber
podido estar presente en sala, pero quería, sí,
enviarle  un  gran  abrazo  y  felicitarlo  por  esta
nueva  responsabilidad.  Usted  es  un  edil  que
irradia una luz especial, siempre, cuando usted
habla, muchos paramos la oreja. Eso es muy
importante,  y  habla  muy bien de usted en la
Junta  Departamental.  Ese  lugar  que  hoy  se
ganó,  de  ser  presidente,  va  a  poder  llevarlo
muy bien. 

También  quiero  saludar  al  Edil  Dr.  Jorge
Chápper.  A  usted,  señor  Presidente,  quiero
decirle que desde nuestro lugar, desde la Lista
70,  le  damos  todo  el  apoyo,  le  deseamos
mucha suerte, y quiero dejarle una frase: «Hay
orden de no aflojar».

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDILA MARÍA FERNANDA CASTRO. Pido la
palabra para fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el
voto,  tiene  la  palabra  la  señora  Edila  María
Fernanda Castro.

EDILA MARÍA FERNANDA CASTRO. Gracias,
señor Presidente.

Buenas noches para todas las autoridades
presentes, para los compañeros y compañeras
ediles, y para los funcionarios y funcionarias. 

Antes  que  nada,  quiero  saludar  a  las
autoridades salientes, al Edil Dr. Jorge Chápper
y a la Edila María Inés Rodríguez, que supieron
acompañar nuestra tarea en este primer año de
inexperiencia para varios de nosotros.

Por supuesto, saludo también al Presidente,
Edil  Dr.  Gonzalo  Simone,  a  quien  vamos  a
extrañar  bastante  en  el  debate,  porque,  sin
duda, es de los que lo enaltece, y también en el
trabajo de la Comisión de Cultura, Educación y
Nomenclatura,  en  la  cual  muchas  veces
tuvimos acuerdos y algunas pocas no tanto; sin
duda  va  a  ser  uno  de  los  participantes  que
vamos a extrañar. No tenemos dudas que en el
rol  de  presidente  va  a  enaltecer  a  la  Junta
Departamental.

Reitero  lo  que  dijo  el  compañero  Edil
Roberto Curbelo: puede contar con el apoyo de
los dos ediles de nuestra agrupación.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.
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SEÑOR PRESIDENTE. Antes de proseguir con
la  votación  del  primer  y  segundo
vicepresidente,  quiero  expresar  unas  breves
palabras.

Quiero saludar a la señora Intendenta, Cra.
Ana Bentaberri; al señor Senador Carlos Daniel
Camy; al señor Diputado Rubén Bacigalupe; al
señor Secretario General de la Intendencia, Dr.
Sebastián Ferrero; al señor Prosecretario de la
Intendencia, Marcos Reyes; al señor Alcalde de
Ecilda  Paullier,  Leonardo  Giménez;  al  señor
Director General de Tránsito, Yarwynn Silveira;
a los señores ediles; a los señores funcionarios
y funcionarias de la Junta Departamental; a los
señores  de  la  prensa  departamental,  y  a  los
amigos  y  amigas  que  me  han  venido  a
acompañar en este momento.

Es  un  verdadero  honor,  para  mí,  estar
sentado  en  este  momento  ocupando  la
presidencia de la Junta Departamental de San
José. Al mismo tiempo, es una gran obligación
para con los josefinos y josefinas, que merecen
una  Junta  activa  en  su  rol  de  contralor  del
Ejecutivo  Departamental,  de  legislar  sobre  la
realidad y  de ser  un  centro  de  recepción  de
inquietudes,  mal  llamado  a  veces  «caja  de
resonancia», de los anhelos y problemas que la
sociedad josefina deposita en nosotros.

Al  mismo  tiempo,  lo  lamentable,  y  esto
sucede  muy  frecuentemente,  es  que  esas
inquietudes que se reciben muchas veces no
se derivan a los distintos sectores del Estado,
donde  se  pueden  ejecutar  las  soluciones,  o,
miles de veces, también, esos sectores no nos
responden  como  ediles  ni  nos  toman  en
consideración.

Venimos de muchos años en los que se hizo
creer a la gente que el edil era un solucionador
de  problemas,  cuando  ni  la  ley  ni  nuestros
cometidos  constitucionales  lo  contemplan  en
esa posibilidad. Por eso, debemos ser francos
y admitir que esto ha causado descrédito en la
gente. Los ediles no debemos ser la infantería
política de listas nacionales que nos obliguen a
trillar  los territorios generando expectativas  si
luego estas mismas no son contempladas una
vez  que  se  llega  al  gobierno.  Por  mucho
tiempo,  esta  práctica  ha  colaborado  con  el
deterioro  de  la  imagen  de  la  Junta
Departamental.

El  rol  del  presidente  será  este  año  el  de
organizar  el  debate,  y  que  sea  fecundo,
sustancioso y respetuoso. Debemos promover
el  intercambio  de  calidad  y,  para  ello,  nos
vamos  a  abocar  a  integrar  en  nuestras
sesiones  el  aporte  de  gente  notable,
técnicamente sólida, para que en las distintas
áreas  podamos  contar  con  los  elementos
necesarios,  ya  que  los  ediles  debemos
formarnos  con  información  de  calidad  para
tomar decisiones de calidad. Para ello, también
debemos  contar  con  un  asesoramiento  legal

propio,  disponible  para  todos  los  ediles,  que
nos ayude a legislar, a controlar e informar de
mejor manera. Todo esto debe ser desarrollado
en un clima de tolerancia  y  transparencia,  al
igual  que  en  el  relacionamiento  entre  los
integrantes  de  la  Mesa,  que  va  a  estar
conformada por grandes compañeros, como lo
son Roberto y Marcelo. 

Todos los ediles debemos generar prácticas
de acuerdos y consensos que estén más allá
de  los  partidos  políticos  y  sectores  que
representamos.  No  podemos  gobernar  por  y
para los intereses particulares de altas esferas
del  poder,  sino  pensar  en  nuestra  realidad
departamental, local y propia. Debemos saber
pedir  ayuda,  además  de  aceptar  todas  las
críticas, que a veces nos agobian, y creernos
nada  más  y  nada  menos  que  una  junta  de
vecinos, que quiere brindar al prójimo y hacer
que  nuestra  sociedad  crezca  y  prospere.
Debemos, todos, ayudar a nuestra Intendenta y
su equipo, en el aportándole, aunque a veces
desde la discrepancia, pero intentando siempre
generar  políticas  de Estado en  lo
departamental.

Ana,  o  la  señora  Intendenta,  ya  ha
demostrado, en un año de gobierno, que sabe
escuchar y tener una gran empatía con el otro.
Debemos, entre todos, impulsar una política de
concordia,  que  se  enfrente  a  la  práctica  de
obtener  réditos  políticos  y  parcelas  de  poder
sobre  la  base  de  impulsar  todo  el  tiempo  la
teoría  del  conflicto.  De  lo  contrario,
terminaremos  cada  vez  más  en  posturas
antagónicas  e  irreconciliables,  que  causan
quietismo e inacción,  con claros  ejemplos  en
nuestros  vecinos,  y  últimamente  en  Perú  y
Chile, donde el discurso se hace más crispado
y  radical,  fomentando  la  famosa  brecha  y
perdiendo todos, absolutamente todos.

Debemos  recordar  que  mañana  es  27  de
noviembre, aniversario de aquel río de libertad
del  año  1983,  donde  cuatrocientos  mil
uruguayos y uruguayas derrotaron a una de las
peores dictaduras de Latinoamérica. Imaginen,
nada más, que esos notables uruguayos, como
Enrique  Tarigo,  Gonzalo  Aguirre,  el  senador
Chifflet  y  Pivel  Devoto,  fueron  capaces  de
acordar  en ese  tiempo.  ¡¿Cómo no vamos a
poder hacerlo nosotros!? ¡¿Cómo no lo vamos
a hacer  por  nuestro  departamento,  que tanto
merece ayuda social, inversión, oportunidades
de trabajo y, especialmente, educación?!

Pertenezco a un sector que ha hecho de la
educación  su  mayor  preocupación.  Tenemos
un enorme desafío si, como sociedad josefina,
no  somos  capaces  de  impulsar  mayores  y
mejores oportunidades para nuestros jóvenes,
si  no  somos  capaces  de  hacer  dialogar  a
quienes deben hacerlo, y que lo hagan aquí en
San  José,  porque  todos  estamos  más  que
preocupados por el clima educativo de nuestro
departamento.
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Por último, quiero agradecerles a mi familia,
a mi compañera y a mis dos hijos; a los ediles;
a  los  funcionarios  y,  especialmente,  a  la
prensa,  aquella que siempre está hasta altas
horas escuchándonos. Quiero agradecerle a mi
querido Partido Nacional;  a mi sector, Alianza
Nacional; a mis compañeros de bancada; a mi
amigo  de  siempre,  el  Senador  Carlos  Daniel
Camy, y quiero hacerle un homenaje especial a
todos los militantes, de todos los partidos, pero,
especialmente  a  aquellos  con  los  que
compartimos  madrugadas  de  hacer  y  pegar
carteles,  de  dobladas  de  listas,  de  horas  de
comité, de torta fritas, de mil horas sin dormir. A
ellos,  que  hace  veinte  años  están  siempre,
gracias por su lealtad y compromiso.

Por último, voy a compartir por primera vez,
porque  solo  Carlos  Daniel  Camy  lo  vio,  un
wasap que  le  envíe  a  nuestro  gran  líder,  y
amigo, Jorge Larrañaga, cuando asumió como
Ministro del Interior, y que terminó siendo una
triste predicción. Le decía: «Jorge, te regalo un
poema:  “Navegar  es  preciso,  vivir  no  es
necesario.  Quiero para mí  el  espíritu de esta
frase.  No  cuento  gozar  mi  vida,  ni  gozarla
pienso.  Solo  quiero  hacerla  grande,  pese  a
que, para eso tenga que ser  mi cuerpo y mi
alma la leña de ese fuego. Solo quiero hacerla
de toda la humanidad, aunque para eso tenga
que  perderla  como  mía”. Jorge,  te  deseo  lo
mejor en este enorme desafío ante el Ministerio
más difícil de todos, ante esa titánica tarea que,
sin  duda,  realizarás  con  éxito.  Sabés  que
contás conmigo. Abrazo grande, Gonzalo». 

No  voy  a  compartir  la  broma  disparatada
con la que me contestó, pero supe que le había
llegado al  corazón.  Como se ha dicho,  él  no
está,  pero está,  está  en todos los corazones
que  abrazó,  y  él  será  nuestra  eterna
inspiración.  Hasta siempre,  Jorge.  Esperamos
estar a la altura del desafío. «Hay orden de no
aflojar». 

Muchas gracias.

(Aplausos).

A continuación, se reproducirán saludos que
se han hecho llegar a la Mesa.

(Transcripción del contenido del audio del
saludo del señor Juan Carlos López).

Gonzalo Simone, amigo. ¡Amigo! Años de
amistad probada, de conocerte bien, y por
eso la alegría de compartir, a través de este
medio, estos minutos de tu vida, que van a
marcarte, no tengo ninguna duda. Andamos
por  el  Norte,  por  eso  es  imposible
acompañarte  allí.  Estás  absolutamente
capacitado,  sos  hombre  de  diálogo,  te
interesa  el  otro;  estás  formado  en  esa
cuestión de que el que piensa diferente no
es enemigo, es que piensa diferente, nada
más. Así que, no hay que desearte suerte,
salud  en  tal  caso.  Estás  preparado  para

esas lides. Un abrazo enorme. Para lo poco
que  uno  pueda  aportar,  acá  estoy  a  las
órdenes.

(Transcripción del contenido del audio del saludo
del señor Matías Galoso).

Gonzalo, querido, me toca hablar a mí, y no
es  un  video  promocional  para  un  baile,
entonces  me  cuesta  mucho  más,  porque
voy a hablar de un amigo, que es lo lindo.
Los amigos se eligen, uno está con quien
quiere estar y donde quiere estar, y yo te
elegí mi hermano. Es un camino que algo
conoces,  ya  estás  bastante  familiarizado
con lo que te toca ejercer hoy en día. Y no
voy a hablar de política voy a hablar de tu
persona, que bastante la conozco y puedo
dar fe de que sos una persona sensacional,
sos una persona muy generosa, fiable. En
momentos que vivimos de tanta hipocresía
y falsedad, yo puedo decir con criterio que
sos  una  persona  increíble,  extraordinaria,
transparente,  buena  gente,  amigo  del
amigo.  ¡Muy  amigo  del  amigo!  Te  quiero
mucho. Te deseo lo mejor. Sabés que acá
siempre voy a estar. Hemos discrepado y
hemos  coincidido  en  muchas  cosas,  en
formas  de  ver  la  vida,  de  política;  no
importa,  siempre priorizamos el  amor que
nos  tenemos  y  la  linda  amistad  que
tenemos,  sincera,  muy  sincera.  Te  quiero
mucho  y  te  deseo  lo  mejor.  Mi  apoyo
siempre  lo  vas  a  tener,  y  voy  a  caminar
siempre a tu lado, hermano.

(Transcripción del contenido del audio del saludo
del niño Filippo Simone).

Papi,  te  felicito  por  ser  presidente  de  la
Junta.

(Aplausos).

SEÑOR  PRESIDENTE. Continuamos  con  el
segundo punto del orden del día. Secretaría le
da lectura.

(Se lee).

Elección del primer vicepresidente para el
período 2021-2022.

SEÑOR  PRESIDENTE. A  consideración  la
elección del primer vicepresidente de la Junta
Departamental para el segundo período de la
XLIX legislatura.

Se procederá a tomar votación nominal.

(Se toma votación en el siguiente orden).

EDIL  JUAN CARLOS ACOSTA. Voto por  el
señor Edil Roberto Rossi.

EDILA MERCEDES ANTÍA.  Voto por el señor
Edil Roberto Rossi.
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EDILA ANA MARÍA CARDOZO. Voto por  el
señor Edil Roberto Rossi.

EDILA MARÍA FERNANDA CASTRO. Voto por
el señor Edil Roberto Rossi.

EDILA BETTINA CERDEÑA. Voto por el señor
Edil Roberto Rossi.

EDIL JORGE CHÁPPER.  Voto  por  la  señora
Edila Inés Rodríguez.

EDIL ROBERTO CURBELO. Voto por el señor
Edil Roberto Rossi.

EDIL WALTER FAGGIANI.  Voto por el señor
Edil Roberto Rossi.

EDIL MARIO GUERRA.  Voto por el señor Edil
Roberto Rossi.

SEÑOR EDIL JAVIER GUTIÉRREZ.  Voto por
el señor Edil Roberto Rossi.

EDILA MELISSA HORNES. Voto por el señor
Edil Roberto Rossi.

EDIL  EDGARDO  RODRÍGUEZ.  Voto por  el
señor Edil Roberto Rossi. 

EDILA MIKAELA LÓPEZ.  Voto por  el  señor
Edil Roberto Rossi.

EDIL  HEBERT  FIGUEROLA. Voto por  el
querido compañero Edil Roberto Rossi. 

EDILA  GABRIELA  MUÑOZ.  Voto por  el
compañero Edil Roberto Rossi.

EDIL  CLAUDIO  PARODI.  Voto  por  el
compañero Edil Roberto Rossi.

EDILA  MARIELA  PELÁEZ.  Voto por  el
compañero Edil Roberto Rossi.

EDIL  MARCELO  PIANZZOLA.  Voto por  el
señor Edil Roberto Rossi. 

EDILA  ANA  PIÑEYRÚA. Voto por  el
compañero Edil Roberto Rossi.

EDIL  CARLOS  RIBEIRO. Voto por  el
compañero Edil Roberto Rossi. 

EDILA  INÉS  RODRÍGUEZ.  Voto por  el
compañero Edil Roberto Rossi.

EDIL  MARCELO  RODRÍGUEZ.  Voto  por  el
señor Edil Roberto Rossi. 

EDIL  ROBERTO ROSSI. Voto por  la  señora
Edila Mariela Peláez.

EDILA LORENA SAAVEDRA. Voto por nuestro
estimado compañero Edil Roberto Rossi.

SEÑOR PRESIDENTE.  Voto por el amigo Edil
Ing. Roberto Rossi.

EDIL ERNESTO UBAL. Voto por el señor Edil
Roberto Rossi.

EDILA NORMA ARNEJO.  Voto  por  el  señor
Edil Roberto Rossi. 

EDIL GERARDO VIÑA. Voto por el compañero
Edil Roberto Rossi.

SEÑOR PRESIDENTE Han votado veintiocho
señores ediles, veintisiete lo han hecho por el
señor Edil Roberto Rossi y uno por la señora
Edila Mariela Peláez. En consecuencia, queda
electo como primer vicepresidente de la Junta
Departamental  de San José para el  segundo
período  de  la XLIX legislatura  el  señor  Edil
Roberto Rossi. ¡Felicitaciones!

(Aplausos).

Continuamos con el tercer punto del orden
del día. Secretaría le da lectura.

(Se lee).

Elección del  segundo vicepresidente para
el período 2021-2022

SEÑOR  PRESIDENTE. A  consideración  la
elección  del  segundo  vicepresidente  de  la
Junta Departamental para el segundo período
de la XLIX legislatura.

Se procederá a tomar votación nominal.

(Se toma votación en el siguiente orden).

EDIL  JUAN CARLOS ACOSTA. Voto por  el
señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA MERCEDES ANTÍA.  Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA ANA MARÍA CARDOZO. Voto por  el
señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA MARÍA FERNANDA CASTRO. Voto por
nuestro  estimado  compañero  Edil  Marcelo
Pianzzola.

EDILA BETTINA CERDEÑA. Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola. 

EDIL  JORGE  CHÁPPER. Voto  por  el
compañero Edil Marcelo Pianzzola. 

EDIL ROBERTO CURBELO.  Voto y felicito al
amigo señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL WALTER FAGGIANI. Voto por el señor
Edil  Marcelo  Pianzzola,  gran  amigo  y
compañero.

EDIL MARIO GUERRA. Voto por el compañero
y amigo señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ.  Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA  MELISSA  HORNES. Voto  por  el
compañero señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL  EDGARDO  RODRÍGUEZ.  Voto por  el
señor Edil Walter Faggiani.

EDILA MIKAELA LÓPEZ.  Voto por  el  señor
Edil Marcelo Pianzzola, y le deseo el mayor de
los éxitos.
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EDIL HEBERT FIGUEROLA. Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA GABRIELA MUÑOZ.  Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

SEÑOR EDIL CLAUDIO PARODI. Voto por el
compañero Edil Marcelo Pianzzola.

EDILA MARIELA PELÁEZ.  Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL  MARCELO  PIANZZOLA.  Voto por  el
señor Edil Walter Faggiani.

EDILA ANA PIÑEYRÚA. Voto por el señor Edil
Marcelo Pianzzola.

EDIL  CARLOS  RIBEIRO. Voto por  el  señor
Edil Marcelo Pianzzola. 

EDILA INÉS RODRÍGUEZ.  Voto por el señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL  MARCELO  RODRÍGUEZ.  Voto  por  el
señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL ROBERTO ROSSI. Voto por el señor Edil
Marcelo Pianzzola.

EDILA  LORENA  SAAVEDRA. Voto por  el
señor Edil Marcelo Pianzzola.

SEÑOR PRESIDENTE. Voto por el compañero
señor Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL ERNESTO UBAL. Voto por el señor Edil
Marcelo Pianzzola.

EDILA NORMA ARNEJO.  Voto  por  el  señor
Edil Marcelo Pianzzola.

EDIL GERARDO VIÑA.  Voto por el señor Edil
Marcelo Pianzzola.

SEÑOR PRESIDENTE. Han votado veintiocho
señores ediles, veintisiete lo han hecho por el
señor Edil Marcelo Pianzzola y uno por el señor
Edil Walter Faggiani. En consecuencia, queda
electo  como  segundo  vicepresidente  de  la
Junta  Departamental  de  San  José  para  el
segundo período de la XLIX legislatura el señor
Edil Marcelo Pianzzola. ¡Felicitaciones!

(Aplausos).

Secretaría da lectura a una nota que se ha
hecho llegar a la Mesa.

(Se lee).

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Montevideo, 26 de noviembre de 2021.

Señores
Junta Departamental de San José

Por  la  presente,  me  dirijo  a  ustedes  a
efectos  de  hacerles  llegar  mis  saludos  y
felicitaciones con motivo de la asunción del

presidente,  del  primer  vicepresidente  y
segundo  vicepresidente,  además  de
augurarles  el  mayor  de  los  éxitos  en  el
desarrollo de la gestión, lo que redundará
en  beneficio  de  los  habitantes  del
departamento.

Lamentablemente,  compromisos
contraídos  anterioridad  me  impiden  estar
presentes allí.

Hago propicia la ocasión para saludar a
todos los integrantes de la Mesa saliente.

Saludo afectuosamente a todos Uds.

José Luis Falero
Ministro de

 Transporte y Obras Públicas

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Si no se hace más uso
de la palabra, damos por finalizada la sesión.

Agradecemos la presencia de todos quienes
nos  acompañaron  en  la  noche  d  de  hoy.
Buenas noches.

(Es la hora 21:14).

Gonzalo Simone
Presidente

Jorge Chápper
Presidente saliente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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